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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD  

Medellín, 15 de octubre de 2020 

OFICIO 782 

    

Señores  

COMPENSAR E.P.S  

Ciudad    

  

Proceso: Verbal 

Demandante: John Jairo Alzate Agudelo y otro 

Demandados: Ana Isabel Tuso Valenzuela y otro  

       

Le comunico que en el proceso de la referencia, se ordenó oficiar a Ud., con el fin 

de que sirva remitir a este despacho la dirección, correo electrónico y teléfono de la 

afiliada Ana Isabel Tuso Valenzuela identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.747.548, así mismo, se nos indique quién es el empleador registrado en sus 

bases de datos.  

Cualquier información adicional, con gusto la suministraré.            

 

Cordialmente, 

 

EDWIN MAURICIO GUZMAN CERMEÑO 

Secretario 

Al responder por 

favor cite este 
radicado: 05001 31 

03 005 20200019300 
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